
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Inter. Sust. Actuación

1 2015-497 Ejecutivo Marco Tulio Mesa Estupiñan Iván Yesid Cárdenas 23/01/2020 X
Corrige error aritmético y ordena comunicar al curador ad litem a

la dirección consignada en el auto de fecha 15 de agosto de 2019. 

2 2017-202 Ejecutivo 
Héctor Giovanni Rodríguez

Gómez

Conjunto Residencial Rosal del

Piedemonte
23/01/2020 X

Modifica liquidación de crédito, aprueba liquidación efectuada por

el despacho, ordena entrega de título de depósitos judiciales,

niega decreto de medidas cautelares.

3 2017-324 Ordinario Julián Andrés López Romero
IAC Gestión Administrativa en Liquidación

y Cafesalud EPS
23/01/2020 X

Decreta la contumacia del proceso, ordena la terminación y

archivo del proceso previas anotaciones en los libros radicadores.

4 2018-007 Ordinario Ana Roció Lemús Aguirre Cootaxim Portal Turístico del Eje Cafetero 23/01/2020 X

Ordena surtir nuevamente la comunicación por aviso y una vez

allegado la comunicación se ordena la remisión a la dirección de

correo electrónico.

5 2018-144 Ordinario Ana Benilda Tabaco Hernando Morales y Diana Salazar 23/01/2020 X Ordena surtir nuevamente la comunicación por aviso. 

6 2018-463 Ordinario Víctor Darío Aguirre William Aly Dalel Bejarano 23/01/2020 X

Admite sustitución, reconoce personería y requiere a la apoderada

de parte demandante para que continúe con el proceso de

notificación.

7 2019-149 Tutela
Jorge Antonio Cubides

Amezquita
ESE Hospital Regional de la Orinoquia 23/01/2020 X

Tutela excluida de revisión de la Corte Constitucional, ordena

archivo del expediente.

8 2019-163 Tutela
Liliana Emperatriz del Rocío

Riaño
Alcala Motors SA y Derco SA 23/01/2020 X

Tutela excluida de revisión de la Corte Constitucional, ordena

archivo del expediente.

9 2019-543 Ordinario Anselmo Bohórquez Arias Nydia María Díaz Montañez 23/01/2020 X
Reconoce personería y señala fecha para audiencia para el día 3

de febrero de 2020, a las 8:00 am.
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10 2019-576 Ordinario Nidia Durley barrera Avella Brilladora El Diamante SA 23/01/2020 X

Admite demanda, ordena notificar, requiere a la parte

demandada, reconoce personería y autoriza dependencia judicial,

concede amparo de pobreza, 

11 2019-577 Ordinario Francisco José Carrillo Díaz Ruperto Aranguren 23/01/2020 X

Devuelve demanda, concede el término de cinco (5) días para que

corrija las falencias advertidas en la demanda, reconoce

personería.

12 2020-003 Ordinario
Narielys Daniela Ramírez

Osorio
Alcira Hernández Ocanto 23/01/2020 X

Admite demanda, ordena notificar, reconoce personería y

concede amparo de pobreza.

13 2020-004 Ejecutivo 
Enyiri Yeraldin Fernández

Paredez 
Luis Martín Amezquita Quemba 23/01/2020 X

Libra mandamiento de pago, ordena notificar a la parte

ejecutada, reconoce personería.

14 2020-020 Ordinario
Carmen Mayely Delgadillo

Archila
Mireya Vela y Miguel Archila 23/01/2020 X

Admite demanda, ordena notificar, ordena tener a la señora

Carmen Mayely Delgadillo Archila para que actué a nombre propio

en el presente asunto y requiere a la parte demandada.

Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 24 de enero de dos mil veinte (2020) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. del mismo día, lo anterior de conformidad con el 

artículo 295  del C.G.P.          

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32824500/2019-576.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32824500/2019-577.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32824500/2020-003.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32824500/2020-004.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/32824500/2020-020.pdf

